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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S
limo, Sr. : Visto el escrito elevado 

a este Ministerio por el Magistrado del 
Tribunal Supremo don Juan José Gon
zález de la Calle, nombrado por la Sa
la de Gobierno de este Alto Tribunal, 
Juez especial para esclarecimiento de 
Jos liecims y exigencias de responsabi
lidades con-motivo de la pérdida de la 
capital de Málaga y para la instrucción 
del sumario por las causas originarias 
de la explosión acaecida en el acoraza
do «Jaime I», en solicitud de que le 
sean elevadas las dietas que reglam enta
riamente le corresponde percibir, in
teresando igualmente este aumento pa
ra don Pedro Martín de Hijas y don 
Justo Izquierdo Delgado, designados 
como Secretario y Auxiliar, respectiva
mente, para entender en el citado su
mario, y resultando evidente que la co
misión de referencia reviste extraordi
naria importancia de orden social y lo 
excepcional del caso, dada la amplitud 
de los trabajos que el citado Juez tiene 
que llevar a cabo por alcanzar su ju
risdicción a todo el territorio nacional, 
lo que supone una serie de traslados a 
los diversos puntos de España, con el 
consiguiente gravamen económico para 
los funcionarios de referencia,

Este Ministerio, de acuerdó con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
aumentar la cuantía de las dietas que 
reglamentariamente le corresponde per
cibir al Juez instructor don Juan José 
González de la Calle, Magistrado del 
Tribunal Supremo ; al Secretario D, Pe
dro Martin de H ijas, Juez de Primera 
Instancia y Capitán auditor de Guerra, 
y al Auxiliar mecanógrafo don Justo 
Izquierdo Delgado, a las cantidades de 
65, 40 y . 22*50 pesetas, respectivamen
te, siempre que. en las comisiones de 
que se trata pernocten fen lugar distin
to al dé* su residencia oficial, siendo 
computables dichas dietas reglam enta
rias, en su mitad, en los casos en que 
sería d¡e aplicación la segunda escala 
del arteulo cuarto del citado Reglam en
to y siéndoles abonables, tanto una co
mo otra dieta, con sujeción a los pre
ceptos del referido Reglamento, quedan
do sin ningún valor ni efecto, a partir 
de la fecha de la presente, la Orden de 
este Ministerio de 4 del actual (GACE
LA del 5), por la que se concedió la 
'elevación de las dietas reglamentarias a 
los funcionarios señores González de la 
Calle y Martín de H ijas, con motivo de 
la primera de las comisiones a que que
da hecha referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Valencia, 14 de Agosto de 

* 937 -

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Presidente del 
Tribunal Supremo, manifestando la pro
cedencia de elevar las dietas reglam en
tarias a don Julián Santos Cantero, 
nombrado por la Sala de Gobierno de 
dicho Alto Tribunal Juez especial visi
tador de los Juzgados y Tribunales de 
la zona leal aragonesa, así como al Se
cretario designado por el mismo, don 
Hipólito Suárez, y teniendo en cuenta 
las especiales circunstancias por que 
atraviesa la región objeto de la visita 
y que la comisión reviste extraordina
ria importancia de orden social,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, lia tenido a bien 
aumentar la cuantía de las dietas que 
reglamentariamente corresponde perci
bir al Juez visitador don Julián Santos 
Cantero, como asimismo al Secretario 
don Hipólito Suárez, a las cantidades de 
40 y 30 pesetas, respectivamente, siem
pre que en la comisión de que se trata 
pernocten en lugar distinto al de su re
sidencia oficial, siendo computables di
chas dietas reglamentarias, en su mi
tad, a los casos que sería de aplicación 
la segunda escala del artículo cuarto 
del citado Reglamento v siéndoles abo
nables,- tanto una como otra dieta, con 
sujeción a los preceptos del misino.

Lo digo a V: I, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia 14 
de Agosto de 1937,

M AN U EL DE IRUJO Y  OLLO 

S eñ o r' Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr. : L lega a conocimiento 
de este Ministerio el hecho de la de
tención de algunos Diputados, sin que 
los Tribunales hayan cumplido el pre
cepto constitucional de dar cuenta de 
la misma al señor Presidente de las 
Cortes.

En algún caso ha alcanzado el olvi
do de los preceptos legales al grado de 
haberse anunciado la celebración de 
juicio oral, con señalamiento de día pa
ra la vista, contra Diputados, sin que a 
tal diligencia haya precedido/no ya la 
concesión del suplicatorio, sino su pe
dimento.

Y  no ha faltado caso concreto, en el 
cual determinado organismo judicial se 
ha dirigido directamente al Sr. Presi
dente del Congreso reclamando informes

políticos sobre un Diputado al que tenía 
detenido bajo su potestad y pensaba 
juzgar, olvidando, además de otros pre
ceptos fundamentales antes aludidos, 
el respeto debido al señor ^Presidente 
del Parlamento, al cual >es preciso di
rigirse por el medio y en la forma que 
las Leyes establecen.

Resulta por extremo paradójico que 
tu  los momentos en que la soberanía del 
Estado, representada en las Cortes y 
en los demás órganos del Poder, lucha 
con los brazos del pueblo contra el des
potismo de la facción levantada en ar
mas, sean Jueces los que olviden los 
prestigios que en el seno de una socie
dad republicana y demócrata deben re
servarse a la soberanía por cuyo triun
fo vierte el pueblo su sangre, sacrifica 
su economía v quema su patrimonio.

Si todos los ciudadanos que en la re
taguardia ejercen funciones públicas, 
vienen obligados al conocimiento y res
peto de las Leyes, de un modo más 
calificado y concreto impprta exigir, esa 
obediencia a los Tribunales de Justicia 
eticargados de aplicarlas.

Este Ministerio, a instancia del se
ñor Presidente del Congreso, ha inter
venido en cuantos casos le han sido co
municados para impedir que el desco
nocimiento de las Leyes y el del respe
to a los prestigios del fuero parlamenta
rio continúe. Pero no tiene la certeza 
de haberlo logrado en absoluto. Y  basta
ría un solo caso en el cual aquellos 
preceptos continuaran desconocidos, pa
ra. que esta Orden fuera dictada con el 
empeño d.c recordar ios dictados de la 
Ley a quienes nunca debieron haberlos 
olvidado y de imponerlos a los que se 
resistieran a darles el debido acata
miento.

A tal fin me dirijo á los señores 
Presidente del Tribunal Supremo, F is
cal de la República y  Director de Pri
siones, con el fin de que se sirvan diri
gir a los organismos subalternos de su 
respectiva jurisdicción para que de mo
do inmediato, sin excusa ni pretexto al
guno, cumplan lo prevenido en las L e
yes, en orden a los siguientes extre
mos : 8

Primero. Los Jueces y Tribunales 
que vengan conociendo en expedientes 
seguidos contra algún Diputado a Cor
tes, en los cuales se haya practicado su 
detención, lo comunicarán inmediata
mente, expresando, si no lo hubieren 
hecho antes, aquellos antecedentes, con 
cuantos detalles y circunstancias repu
ten adecuados para la descripción de los 
hechos delictivos atribuidos al Diputa
do detenido, fijando su situación proce
sal en la actualidad. ,

Antes de dictar auto de procesamien
to y de .señalar día y hora para el- jui-
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ció, se solicitará • de las Cortes el opor
tuno suplicatorio.

Segundo. Bstas relaciones serán co
municadas en forma y sin perder mo
mento al señor Presidente de las Cor
tes y a este Ministerio.

Tercero. Serán incoados expedientes 
gubernativos, por quien proceda, para 
depurar la conducta seguida, en los ca
sos de inobservancia referidos por los 
funcionarios responsables.

Cuarto. Los Directores de Prisiones 
pondrán en conocimiento, con la m áxi
ma urgencia, del señor Director gene
ral, los nombres, apellidos y circuns
tancias que consten en la ficha respec
tiva de los Diputados a Cortes que re
tengan en las cárceles de su gobierno,- 
detalles que serán así bien comunica
dos en forma al señor Presidente de las 
Cortes.

La República, que es la Ley, necesi
ta vivir en el respeto y  acatamiento de 
la misma y en el amparo del fuero par
lamentario para quienes ostenten el tí
tulo y  condición de representantes de- 
nuestra democracia, elegidos por sufra
gio universal, los cuales, si hubieran 
traicionado a sus juramentos, habrán 
de ser severamente castigados. Mas, en
tretanto los fallos de los Tribunales no 
recaigan, es preciso que encuentren el 
respeto obligado a su cargo y jerarquía;

V iva V. B. muchos años. Valencia, 
15 de Agosto de 1937.

M A N U BL D B  IRUJO Y  O LLO  

Bxcelentísim os señores Presidente del 
Tribunal Supremo, Fiscal general de 
la República e ilustrísimo señor D i
rector general de Prisiones, 
siones.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo segundo, artículo primero, grupo de
cimotercero, concepto único, párrafo pri
mero del Presupuesto de gastos de es
te departamento ministerial el crédito 
necesario para atender al sostenimiento 
de la calefacción y alumbrado en los 
Palacios de Justicia y  Audiencias,, don
de se estime necesario, y  a fin de que 
resulte dicho crédito debidamente dis
tribuido para el segundo semestre del 
año en curso,

Bste Ministerio, previa la interven
ción ejercida por leí Delegado en este 
centro del Interventor general de la 
Administración del Bstado, ha tenido 
a bien disponer que el crédito antes 
mencionado se distribuya y  satisfaga a 
las Audiencias que a continuación se 
expresan, a razón de las cantidades que 
se indican, para cada uno de los meses 
de Agosto, Septiembre, Octubre, No
viembre y  Diciembre del corriente año : 
Almería, 360 pesetas ; Albacete, 480 pe

setas ; Castellón, 240 pesetas ; Ciudad 
Real, 240 pesetas ; Cuenca, 300; Gua- 
dalajara, 240 pesetas ; Jaén, 300 pese
tas ; Murcia, 240 pesetas ; Santander, 
300 pesetas, y Valencia, 360 pesetas.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 1 ó de 
Agosto de 1937.

M A N U BL D B IRUJO Y  O LLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
A  propuesta d e l D elegado 'Político 

en la Subsecretaría de A viació n , 
V en go en disponer el cese del Co

misario don M anuel V id a l B lanco. 
V a len cia , 14 de A gosto  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores...

V engo en nom brar a l T en ien te  Co
ronel de Estado M ayor don José Luis 
C  o ell o de P o rtu ga l representante del 
E jército  en la Com isión de (Radiodifu
sión.

V a len cia , 14 de A go sto  d e  1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores...

O R D E N E S  C I R L U L A R E S

I lmo. S r . : No habiendo podido pre
sentarse a exám enes a  su  debido tiem 
po, por m otivos justificados, varios de 
los aspirantes a l concurso para «Es- 
p e ciialíistas de Com bustibles», con voca
do por Orden circu la r d e  6 de Junio 
(G A C E T A  numero 160), rectificada 
p or otra del 18 de Julio  (ID. O .-núm e
ro .175), se convoca a  todos los reco
nocidos y declarados útiles que aun no 
hayan  sido exam inados p ara  dicho ob
jeto , en segunda y ú ltim a citación, d e
biendo presentarse el d ía  20 del ac
tual, a las diez de la  m añana, en la  
O ficin a de Com bustibles de la  Subse
cretaría de A viación .

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
m iento y cum plim ento.

V a len cia , 15 de A gosto de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

E x cm o . S r . : P o r  necesidades del 
servicio y a propuesta del 'Com isaria- 
do gen eral,
- He resuelto que el personal de Sub-

com isarios generales y 'Com isarios D e 
legad os del E jército  de T ierra  que se 
expresan a continuación pasen a e je r
cer las funciones de su cargo  cerca 
de los Jefes  de las U nidades y  S erv i
cios que a cada uno se le  asigna.

Subcom isarios g e n e ra le s :

A n g el G onzález G il IRoldán, E n car
gado de los servicios de la  Asesoría 
Jurídica del C om isariado general.

Luis Doporto íM archori, Servicio  de 
Establecim ientos y  Servicios E sp ecia
les del Com isariado gen eral. 
Com isarios D elegados de D iv is ió n :

A ugusto V id a l R o u g et, 45.a D iv i
sión.
C om isarios D elegad o s de B r ig a d a :

A n g el M arcos Salas, 195.a B rigad a  
M ixta.

Luis Cabeza Pérez, a disposición del 
Com isario de la 4.a D ivisión  O rgán ica.

Ernesto Herrero iF alagán , Com isa
rio gen eral, Subcom isariado de O rga 

n iz a c ió n .
Ernesto M uñoz C h ap u li, C om isaria- 

do gen eral, Subcom isariado de A g ita 
ción, Prensa y  P ro p agan d a. 
Com isarios D elegad o s de B a ta lló n :

R icardo C o la s  Iv o r , P rim er B a ta 
llón de la  94.a B rig ad a.

M anuel P a u  M oya, .Segundo B a ta 
llón de la  94.a B rig a d a .

¡Pedro G arfias Z u rita, C om isariado 
gen eral, Subcom isariado de P ro p agan 
da.

Constantino C a lza d a  T o rija , P r i
m er Batallón, de T ransporte A utom ó
vil.

L o  que comunico' a V . E . para su 
conocim iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 14 de A gosto de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES
I lmo. S r . : E n  uso de la s  atribucio

nes que me confiere el D ecreto de la  
P resid en cia  del C on sejo  de M inistros 
de fecha. 27 de Septiem bre de 1936 y 
de conform idad con ’ o propuesto por

V . I .,
V en go en acordar la  separación de

finitiva del servicio, por abandono de 
destino, con a rreg lo  al apartado d) 
del artícu lo  tercero del mencionado 
D ecreto , del, O ficial de 'tercera  clase 
del Cuerpo A u x ilia r  de A duanas, con 
destino en la  A d u an a  de Port-Bou, 
don José M aría  O rtiz C rouselles.
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Lo ¡comunico a  V . I. para  su cono
cimiento y -demás efectos.

V alen cia, n  de A gosto de 1937.

IP. D .,
'F. M E N D E Z  A S P E  

Señor D irecto r general de A duanas.

lim o. Sr. : D ispuesto que las Con
sejerías, de Abastecim ientos d-e los 
¡Consejos P rovin ciales y M un icipales 
dependan de la D irección  general del 
ram o, autorizado este ¡centro d irecti
vo para nom brar Interventores en to
das las C on sejerías P ro vin cia les  y  en 
la M unicipal de M adrid , y  estableci
da la  gu ía  de circulación  p ara  ¡todos 
los productos de ¡comer, beber y arder 
y el jabón, según Decreto de la  P re 
sidencia del C onsejo de M inistros fe
cha 13 del a ctu al, pTocede d ictar las 
disposiciones com plem entarias que 
aseguren su m ejor cum plim iento.

En su virtud,'
Este M inisterio ¡ha. tenido a  bien 

disponer lo siguien te:
[Primero. Las Consejerías de A bas

tecimientos de los C onsejos P ro vin 
ciales y M unicipales serán desem pe
ñadas por e l Consejero o Consejeros 
que dichos organism os ¡tengan a bien 
designar.

D e acuerdo con lo  prevenido en- el 
artículo quinto de la  O rden del M in is
terio de Com ercio fecha 8 de Marzo 
del año actual (¡G A C E T A  del 10), el 
Consejero o Consejeros que en v ir
tud de lo  dispuesto anteriorm ente des
empeñen las C on sejerías de A basteci
mientos citadas, podrán asesorarse de 
los elem entos técnicos y  profesionales 
que consideren necesarios.

-Segundo-. P a ra  su m ejo r desen vol
vim iento, la  D irección  general de 
Abastecim ientos, de acuerdo con las 
C onsejerías P ro vin cia les , d iv id irá  el 
terrtorio de su ju risd iccicn  en zonas 
y  estas en dstritos, procurando que su 
número no -sea 'exagerado. A l frente 
de cada D eleg ació n  de zona deberá 
estar el ¡Consejero de Abastos de a lg u 
na gran p oblación  de la  provincia, y 
al frente de la s  de distritos, Conseje
ros m unicipales de abastos de los pue
blos m ás im portantes o situados más 
estratégicam ente, a  fine® de abasteci
miento, en el territorio  q u e -a  cada 
distrito se asigne.

Los D elegad o s de distrito m anten
drán relaciones -constantes con las 
Consejerías M un icipales de ¡su ju ris
dicción y se reunirán, cuando menos, 
una vez al m es, convocados por el D e
legado de zona respectivo.

Asim ism o, las C on sejerías P ro vin 
cia,les ¡donvocarán y  ¡reunirán- perió>cÜiL 
damiente, cada veinte ¡días, y  siempre

que lo  estim en pertinente, a los ¡De
legados de zona de la provin cia  res
pectiva. ’’

T ercero. Las funciones de las Con
sejerías de Abastecim ientos de los 
Consejos P ro vin cia le s  serán las  si
guientes :

a) C um plir y  hacer que se -cum
plan -por las ¡Consejerías de A basteci
mientos de los Consejos M unicipales 
las disposiciones que sobre el caso se 
•dicten p or. la  superioridad, dando 
cuenta a la. D irección general del ra 
m o de cualquier incum plim iento que 
observen.

b) Proponer a  la  superioridad las 
m odificaciones que juzguen  oportunas 
•en la '.leg islació n  sobre abastecim ien
tos, razonando las causas que las  m o
tiven. ,

c) E stablecer periódicam ente las 
estadísticas de producción, existencias 
y  consumo de los artículos de com er, 
beber y  arder y de aquellos de prim e
ra necesidad ¡que se estim e convenien
te, en toda la  p rovin cia , siguiendo las 
instrucciones que a l efecto sean d ic
tadas p or la superioridad.

d) Inform ar a la  superioridad, a la 
vista ¡d-e los resultados de dicha -es
tadística, de las cantidades de los re
feridos artículos que la provin cia ne
cesita ¡para .atender al abastecim iento 
de la población  civ il y d isponer la  
distribución de los nacionales que -en 
la  misma se produzcan entre las d is
tintas Consejerías M un icipales de su 
jurisdicción., con arreglo a  los porcen
tajes e instrucciones que le  sean fa 
cilitados p o r la  D irección general del 
-ramo.

e) C u m plir ¡las órdenes de la  cita
da D irección  en ¡cuanto se  refiera a  
la  requisa y  adquisición de los artícu
los de producción nacion al que -en -la 
provin cia  existan, y  a la distribución, 
fuera de -ella, de cuantos ordene ¡la su
perioridad.

f) V ig ila r  e l cum plim iento por 
parte de las Consejerías M unicipales 
de las tasas acordadas p or la supe
rioridad.

g) V ig ila r  la  circulación  por la  
provincia  de los artículos que estén 
sujetos a gu ía.

h) R ealizar ¡por sí o p or m andato 
de la superioridad- ios estudios que 
se estimen convenientes -en relación 
al racionam iento de artículos de p ri
mera necesidad y v ig ila r  -el cu m p li
miento por parte de la s  Consejerías 
de Abastecim ientos m unicipales d e  las 
reglas sobre tal racionam iento.

• i) F iscalizar las operaciones co
m erciales ¡que s-e efectúen en L on jas 
ó Casas de contratación, al objeto de 
perseguir las especulaciones.

j) .Recargar -el precio a l cual le

sean cedidas las m ercancías, antes de 
su distribución a la s  Consejerías M u
n icipales, en el porcentaje preciso p a
ra sostener sus gastos, cum pliendo las 
órdenes que -reciban de la- D irección  
general.

k) O rganizar los servicios de trans
portes y alm acenes que sean  precisos 
para el cum plim iento d-e su m isión.

Cuarto. iLa función de las Delega^ 
dlones de Zoma y  D istrito eousistiirá 
en recorrer el territorio  -de su dem ar
cación, resolviendo los asuntos que se 
íes presenten, v ig ilan d o  e l cum pli
m iento de los ¡acuerdos ciliados p o r -la 
C on sejería  P rovin cial y  p o r la ¡supe
rioridad y  recogiendo cuantas in cid en 
cias e indicaciones -se les hagan p ara  
llevarlas a-1 seno -d-e las reuniones que 
se celebren.

Q uinto. Las funciones de las Con
sejerías -de Abastecim iento de los ¡Con
sejos M un icip ales -serán las siguien 
tes:

a) C um plir -las disposiciones dicta
das por la  superioridad en m ateria de 
abastecim ientos y  ¡las órdenes -que les 
sean transm itidas por las Consejerías 
de A bastecim iento P ro vin ciales  en v ir
tud de las facu ltades -que se fe  confie
ren anteriorm ente.

b) P ropon er a la  superioridad, por 
-conducto -de las Consejerías de A bas
tecim ientos P ro vin ciales, las m od ifi
caciones que juzguen  oportunas en la  
leg islació n  sobre abastecim ientos.

c) R en d ir a  la C onsejería P ro vin 
cia l, sin excusa a lg u n a , en los p lazos 
que se fijen, las estadísticas dé ¡pro
ducción, existencias y consum o de los 
artículos de comer, beber y  arder en 
■el- ¡término municipal^ ¡con a rre g lo  a 
las órdenes que les ¡sean transm itidas.

¡d) In fo rm ar a la Consejería P ro 
vin cial de Abastecim ientos de las canr 
tidades de dicho-s artículos que se ne
cesiten en el térm ino m unicipal para 
atender a su abastecim iento.

e) D istribu ir entre los com ercian
tes, C ooperativas, Econom atos, etcéte
ra, los artículos de producción extran
jera o racion a'1- -que les sean fa c ilita 
dos por la C onsejería de A b asted - 
miientois p ro vin cia l y  v ig ila r  ¡el cum 
plim iento por aquéllos de las tasas 
acordadas por la  superioridad.

f) E xp ed ir las  tarjetas de abaste
cimiento del vecindario y  v ig ila r  el 
cum plim iento, por parte de com er
ciantes, C o o p erativas, Econom atos y 
dem ás entidades distribuidoras al p ú 
blico, de Las disposiciones siobr-e racio
nam iento de los artículos alim en ti
cios. -

g) E xp ed ir gu ías de circulación  
p ara  todos ¡los artículos de prim era 
necesidad ¡que se ordene, existentes en 
él térmiiro m un icip al, y  que hayan de
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transportarse a otro lugar de la mis
ma o de otra provincia.

h) ¡Rendir mensualmente a la Con
sejería ¡Provincial de Abastecimientos 
Memoria detallada de las operaciones 
en que ¡hayan intervenido, especifi
cando la inversión de los fondos con 
que cuenta.

i) .Fiscalizar las operaciones co
merciales que se efectúen en las Lon- 
ja.s o Casas de contratación al mismo 
fin que las Consejerías Provinciales.

j) Ejercer una rigurosa policía de 
Sanidad sobre la venta de los artículos 
alimenticios.

k) ¡Recargar el precio al cual l¡e 
sean cedidas '̂ as mercancías antes de 
su distribución a comerciantes y de
más organismos en el porcentaje pre
ciso para sostener sus gastos, cum
pliendo las órdenes que reciban de la 
superioridad.

1) Organizar los servicios de trans
porte y almacenes que sean precisos 

. para e1 cumplimiento de su misión.
Sexto. Cuando las mercancías su

jetas a guías de circulación vayan 
destinadas a la exportación, salvo si. 
se trata de fruitíaiS' freslcats, verduras u 
hortalizas de provincias marítimas, 
que se declaran libres de aquélla, se 
hará constar en la guía correspon
diente dicha circunstancia, debiendo 
la Consejería Municipal dar cuenta de 
su expedición a la del ¡lugar de desti
no o embarque de la mercancía.

(La falta de guía de circulación se
rá castigada por las Consejerías Pro
vinciales con el decomiso de la mer
cancía, sin perjuicio de inhabilitar 
para el ejercicio del comercio a ’ os 
contraventores de ésta dsposición y 
de las sanciones en que estos pudie
ran incurrir, de acuerdo con lo pre
visto en eí. ¡Decreto de justicia de io 
de Diciembre de 1936.

Séptimo. Los modelos de guías de 
circulación para los artículos que las 
necesiten y de estados para conocer la 
producción, exisitemeifas y consuma, 
•tanto de los ¡Municipios como de das 
Provincias, serán facilitados por la 
Dirección general de Abastecimientos.

Octavo. Las funciones de los In
terventores délegadois de la Dirección, 
gene rail de Abastecimientos en las 
Consejerías Provinciales y en la Mu-, 
nidipa'l de Madrid, a que se refiere el 
Decreto de 13 del actual, serán las 
siguientes:

a) Vigilar el cumplimiento en el 
territorio de su jurisdicción de cuan
tas disposicones sobre abastecimientos 
dicte la supe maridad, señalando a los 
dirigentes de dichos organismos aque
llos actos que juzgue no se ajustan a 
lo dispuesto por aquélla-

b) Intervenir las operaciones co

merciales que puedan desarrollar los 
citados organismos, a cuyo efecto és
tos vienen obligados a darle cuenta de 
•todas 'ellas y a tener en todo momento 
a su disposición los libros, documen
tos y antecedentes en que se reflejen 
dichas operaciones.

c) Fiscalizar el empleo de los fon
dos de lo>s organismos de que se trata, 
pudiendo ejercer ¡la facultad de veto 
para suspender el pago de atencio
nes que no sean propias de la fun
ción asignada a dichas organismos, 
dando cuenta inmediatamente a la su
perioridad.

dj Vigilar, en el territorio de su 
jurisdicción, si los precios de tasa 
fijados con (arreglo a lo dispuesto en 
las Ordenes que se dicten sobre el 
particular son respetados por los ele
mentos distribuidores, girando cuantas 
visitas de inspección sean precisas, 
previa autorización del Director gene- 
rail, al territorio de su. jurisdicción, 
para comprobar la aplicación de los 
precios citados y las condiciones en 
que se expendan ál¡ público' las mer
cancías.

e) Asistir a las reuniones que se 
celebren entre las 'Consejerías Provin
ciales de Abastecimientos y las Dele
gaciones de zonas y distritos que se 
establezcan.

f) E levar mensualmente a la D i
rección general una Memoria sobre el 
funcionamiento de dichos organismos, 
detallando las operaciones en las cua
les hayan intervenido y proponiendo 
las modificaciones en la legislación 
que juzguen precisas para el mejor 
desarrollo de la misión encomendada 
a la Dirección general.

g) Acudir a las reuniones de 'In
terventores-delegados que convoque el 
Director general a los fines de coor
dinación del trabajo y mejora de la 
legislación.

h) Cumplir cuantas instrucciones 
reciban de la ¡Dirección general y de 
los jefes de las Secciones respectivas.

Noveno. La Dirección general de 
Abastecimientos dictará las circula
res y disposiciones complementarias 
que estime oportunas para el mejor 
desarrollo del contenido de la pre
sente Orden.

Valencia', 14 de Agosto de 1937.
IP. D ./

D EM E TIRIO D. DE T O R R ES 
Señor Director general de Abasteci

mientos.

Ilmo. S r . : Hallándose actualmente 
paralizada la actuación del Patronato 
de ¡Lucha contra la Silicosis, por estar 
vacantes varios puestos de su Junta,

Este . Ministerio tiene a bien dispo
ner qule 'la Junta del Patronato de Lu
cha contra la Silicosis quede consti
tuida en la forma siguiente:

Presidente delegado de 'la Dirección 
gen'eral d̂ e Minas y Combustibles, don 
José Piqueras Muñoz.

Vocal en concepto de representainíte 
del E;sitado en el Sindicato de Lina
res (iLa Carolina), don Jlesrús Arded» 
López.

Vocales en concepto de explotadores 
de minas sindicadas, don Alejo de la 
Torre Maído na d!o y dbn Diego Oa ma
cho (Rodríguez.

Vocal en concepto d'e representante 
de los obreros mineros, don Rafael 
Cruz ¡Cabrera.

Vocales en concepto de cooperado
res posiblemente útiles, tpor sus cono
cimientos y circunstancias, señor De
légalo de Minas de Jaén, don Manuel 
Soria, don Francisco Santiago Val en- 
zuela.

Vocal en concepto' de asesor técnico, 
don José Leal Leal.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. *

Valencia, 13 de Agosto de 1937.
IP. D.,

D EM ETR IO  D. IDE TO R R ES 
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

Ilmo. Sr. : A virtud de lo dispuesto 
en el artículo cuarto del Decreto de 6 
de Junio último sobre intervención de 
las empresas aseguradoras, quedaron 
también sometidas a su intervención las 
Agencias principales o Sucursales de 
aquellas entidades de seguros nacio
nales o extranjeras cuyo dimicilio le
gal o delegaciones centrales radiquen en 
zona rebelde, para la ejecución de lo 
cual es preciso llegar a la designación 
de los Inspectores del Cuerpo Técnico 
de Seguros que han de desempeñar las 
funciones interventoras en este sector 
operante y, desde luego, cerca do aque
llas agencias o sucursales actualmente 
en Madrid, revistiendo a ese personal 
de cuantas facultades puedan derivar
se en misión semejante de las dispo
siciones en vigor.

K11 consecuencia,
Bste Ministerio, de conformidad con 

lo al efecto propuesto por esa Dirección 
general, ha resuelto designar para ejer
cer las funciones interventoras cerca 
de aquellas agencias o sucursales ra
dicantes en Madrid, y cuyas oficinas 
centrales se hallali en territorio rebel
de, a los funcionarios que a continua
ción se citan, con las agencias, por gru
pos, a su cargo :

Grupo primero,-—Interventor, el Ins-
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pector de Seguros don Francisco Diez 
de las Fuentes. Agencias o sucursales : 
«Compañía Aragonesa», domicilio cen
tral en Zaragoza : «Aragón», domicilio 
central en Zaragoza; «Da Previsión 
Española», domicilio central en Sevilla ; 
«Da Vasco-Navarra», domicilio central 
en Pamplona; «The Norwich Union 
Fire» (ramo de vida), domicilio central 
en Málaga ; «Tlie Norwich Union Fire» 
(todos los ramos), domicilio central en 
Málaga.

Grupo segundo.— Interventor, el Ins
pector de Seguros don Emilio Serrano 
Carmona.— Agencias o sucursales : «Au
rora», domicilio central en Bilbao ; «Da 
Mutual Vascongada», domicilio central 
en San Sebastián ; «The Dondon Assu- 
rance», domicilio central en Das Pal
mas ; «Rossia», domicilio central en 
San Sebastián ; «Rebanee Marine Insu
rance», domicilio central en Bilbao, e 
«Izarra», S. A., domicilio central en Bil
bao.

Grupo tercero.— Interventor, el Ins
pector de Seguros don Alejandro Cres
po Mathet. Agencias, o sucursales : «Da 
Previsora Hispalense», domicilio cen
tral en Sevilla ; «Sun Insurance Office», 
domicilio central en Bilbao; «Da Mu
tual Datina», domicilio central en Cór
doba ; «Compañía Vascongada de Se
guros y Reaseguros», domicilio central 
en San Sebastián; «Bilbao», domicilio 
Central en Bilbao, y «Compañía Metro
politana de Seguros», Madrid.

Grupo cuarto.— Interventor, el Ins
pector de Seguros don Juan Sánchez 
de la Campa. Agencias o sucursales : 
«Euskaria», domicilio central en Pam
plona ; «Roto y Repuesto», domicilio 
central en Zaragoza ; «Da Unión Béti- 
ca», domicilio central en Sevilla; 
«Unión Ganadera», domicilio central en 
Sevilla, y «The Degal General Assuran- 
ce», domicilio central en Bilbao.

Grupo quinto.— Interventor, el Ins
pector de Seguros don Nicolás Apari
cio Rozas. Agencias o sucursales : «Da 
Polar», domicilio central en Bilbao; 
«DelclaUx, S. A.», domicilio central en 
Bilbao; «Mutua Castellana Automovi
lista», domicilio central en Burgos ; «So
ciedad de Seguros Mutuos de Vizcaya», 
domicilio central en Bilbao, y «Garan
tía», domicilio central en Bilbao^

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, n  de 
Agosto de 1937.

P. D „
F. MENDEZ ASPE 

Uustrísimo señor Director general de
la Deuda, Seguros y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excmo. S r .: Este Ministerio, en uso 
de las f a cuitad es conferidas por el 
Decreto de 5 de Agosto de 1936, in
serto en la G A C E T A  del 7, y a pro
puesta de esa Dirección general,

Ha tenido a bien declarar cesante, 
con separadióm definitiva del escala
fón a que pertenece, al ¡Comisario de 
tercera clase del Cuerpo de In vesti
gación y V igilan cia en la provincia 
de Madrid don Manuel 'Heredia Es
pinosa.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, notificación al interesa
do y demás efectos.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

Excmo. S r . : Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas por los T ri
bunales Médicos M ilitares correspon
dientes los Guardias segundos Pedro 
Iinojosa Beltrán, Joaquín Oltra Soler 
y  José iBerenguer Zaragoza, todos 
ellos de la Guardia iNacional 'Repu
blicana, pertenecientes a la Coman
dancia de Alicante, de ese Instituto, 

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho 'Instituto por fin del pa
sado mes de Julio, debiendo forma ID 
zarse Tas correspondientes propuestas 
de retiro para que, por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas, 
les sea hecho el señalamiento de los 
haberes pasivos que les correspondan.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 15 de Agosto de 1937.
P. D .,

J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r ,: En vista del escrito 
del Decimocuarto Tercio de ese Ins
tituto y copia del certificado faculta
tivo que al mismo se1 acompaña, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
Brigada perteneciente a dicho Insti
tuía don. Martín Perrino Viscasilla  pa
se a :situ ación de ((reemplazo por en
fermé», a partir del día 16 de Abril 
próximo pasado, con residencia en 
M adrid y en las condiciones que de
terminan las instrucciones que se 
acompañan a la  Orden de fecha 5 de

Junio de 1905 (C. L. número 101), 
quedando agregado para haberes, do
cumentación y demás efectos al refe
rido Décimo cuarto Tercio.

'Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a ¡15 de Agosto de 1937.
IP. D .,

J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana'.

Excmo. S r .: Declarados inútiles pa
ra el servicié de las armas por los 
Tribunales Médicos Militares corres
pondientes los Guardias primeros M i
guel Orero Genes, Casimiro Rosélló 
Esteban, y los segundos José Sanjuán 
B alies te r y Camilo Risueño Ruíz, to
dos ellos de la  Guardia iNaeiona.1 R e
publicana, pertenecientes al Quinto 
Tercio de ese Instituto,

Éste Ministerio h a  resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del 
presente mes de Agosto, debiendo for
malizarse las correspondientes pro
puestas de retiro para que, por la  D i
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas, les sea hecho el señalamiento 
de los haberes pasivos que les corres
pondan.

L o  digo a V. E. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, a 15 de Agosto de 1937. 

v  P. D .,
J . S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la  Guar
dia Naiciional Reo ubi i can a.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

I lmo. S r .: Vacante en al Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de G eografía y 
Catastro una plaza de Topógrafo ayu
dante segundo, por ¡haber fallecido 
don José Teso-Gómez, a quien se ha
bía concedido el reingreso por Orden 
de este departamento de 16 de Junio 
último,

Este Ministerio, en virtud de lo que 
dispone el artículo 31 del Reglam en
to vigente en ese Instituto, ha tenido 
a bien conceder la vuelta al servicio 
activo al Topógrafo de la expresada 
dase don José Messía Olivares, que 
es el primero de los supernumerarios 
que se hallan en expectación de re
ingreso.
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Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás electos. 

Valencia, 10 de Agosto de 1937.
P . D.,

W. RO GES 
Señor Delegado del Gobierno en el 

Instituto Geográfico.

En cumplimiento de i  o -dispuesto 
en el Decreto d*e 10 del ¡actual (GA
C ET A  del 1 1) , dictado para reorga
nización de 'las plantillas del Cuerpo 
■Médico Escolar del Estado en Ma
drid,

Este Ministerio ha dispuesto : 
Primero. Que asciendan al sueldo 

anual de 4.000 pesetas los siguientes 
Inspectores (Médicos escollares:

Don Félix Sancho Martínez 
Don Gustavo Salgas de León 
(Don Francisco Barnés González 
Don Luis Novoa, (Lorenzo 
D>on Antonio 'Rodríguez Vicente 
Don 'Rafael Hernández Coronado 
Don Enrique -Conde G argollo 
Don Regi.no Salda-ña Devesa, y 
Don Ricardo González González 
Segundo. Que asciedian al sueldo 

anualli die 3.500 pesetas lo© siguientes 
especialistas del Dispensario médico 
escolar de Madrid:

Dada cuenta por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Almería que 
don José Cánovas Caparrós, Maestro 
nacional de Abla, en dicha provincia, 
declarado i-n curso, por abandono de 
destino, en el artículo 171 de la  Ley 
de Instrucción pública, ¡por Orden 29 
de Marzo último (GACETA  del 3 de 
Abril), no se ha reintegrado a su 
escuela, no obstante haber transcu
rrido con ex-deso el plazo reglamenta
rio, ni ha solicitado la apertura del 
expediente que la  .citada Ley previe
ne en depuración de los hechos qué 
motivaron -la sanción que le fue im
puesta,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo .159 del E s
tatuto general del Magisterio, ha dis
puesto que el expresado 'Maestro na- 
dional sea haija definitiva en el escala
fón, con pérdida de todos los derechos 
profesionales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 11 de Agosto -de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
liustrísimo señor Director general de

Primera Enseñanza.

Don Luis iFanjuil A-i varez de San- 
tullano

Don Juan de Dios -García Ay uso 
Don José Valcárcel Val cárcel 
Don César Bertrán Carrascal 
Don Pedro García Gras 
Don José María Escudero Telle- 

chea
Don José María López Morales 
Don Enrique Jaso Ro’ldán 
Don Francisco GáJvez Armengaud 
Don Carlos Vázquez Velasco 
Don Juan Arjona Trapo-te, ■ y 
Don José Aguilar Muñoz 
Tercero. Ascender al sueldo anual 

de 3.500 pesetas a doña, Candelas Co
llado Herrero, Secretario del Dispen
sario médico escolar de Madrid.

Cuarto. Ascender al sueldo anual 
de 2.000 pesetas a las siguientes Sa
nitarias del Cuerpo Médico Escolar 
de M adrid:

Doña; Marcelina- Berna! Encinas 
Doña Milagros Tolosa San chis- 
Doña Manía Josefa Delgado So Lis 
Doña Ermitas- Pérez Mateos 
Doña Rosario Villa Vaienzuela 
Doña Amelia Solana González 
Doña Agustftia Martínez Castro ver

de
Doña Josefa Azcárraga Montesinos 
Doña Natividad Fernández Mar- 

quina
Doña Socorro Serra Conde 
Doña ¡Carmen Nieto Toíe 
Doña Matilde B as térra Palacios 
Doña Carmen Celina -González 
Doña Inés Martín Diez 
Doña Milagros Rivera- Tovar 
Doña P ilar Pastor Martínez 
Doña Matilde Abolacla Sevilla 
Doña Angele© Bartolozzi. Toledano 
Doña Aurora Caballero Talayero, y 
Doña Asunción Espinosa .Ferrándiz 
Quinto. Que todos estos ascensos 

se entiendan retrotraídos, á  todos sus 
efectos, a la  fecha de! día primero de 
Enero del corriente año-, y

Sexto. Que llois ascensos que se 
-otorgan en la  presente Orden al per
sonal facultativo o sanitario que pue
dan hallarse en territorio faccioso que
darán en suspenso y no se entenderán 
consolidados h'asta tanto ios intere
sados se hallen en zona- Leal y hayan 
probado plenamente -su lealtad al le
gítimo Gobierno de la República.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 11 de Agosto de 1937.
P. D .y 

W ., RO CES 
liustrísimo señor Director genera! de 

Primera Enseñanza.

Vist'as las propuestas formuladas 
para la instalación de la  Dirección 
Provincial ¡de Primera Enseñanza de 
esta capital, y

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de -este de
partamento,

Este Ministerio ha dispuesto apro
bar los expresados presupuestos, de
biéndose librar su total importe dé 
9.584 pesetas, en concepto de «a jus
tificar)), contra la  Tesorería Central 
y a nombre del Director provincial de 
Primera Enseñanza de Valencia don 
Higiinio Martínez, con cargo a! capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único del Presu
puesto de glastos de este departamento..

Lo digo a V. I. para su cono ci
miento y demás efectos.

Valencia, 11 de Agosto de 1937.
P . D.,

W. RO C ES 
liustrísimo señor Director genera! de 

Primera Enseñanza.

En uso de las atribuciones conferi
das por Decreto de la  Presidencia dej 
Consejo de Ministros de 18 de Agos
to de 1936,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
nombrar a don Ramón -Cobo Mesa 
Profesor especial interino de Dibujo 
de ,1a Escuela Norma! del Magisterio 
Primiarlo de Jaén, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, consignado pafra di
cha plaza en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo noveno, concep
to quinto -del vigente Presupuesto de 
este departamento, pudiendo optar -en
tre dicho sueldo o el de los haberes 
que teníla asignados por el cargo ofi
cial . que desempeñaba anteriormente.

Lo digo ai V . I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 10 dé Agosto de 1937.

P- D-,
W. 'ROCES

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

limo. S r . : A propuesta del -Claus
tro de la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Murcia y de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
de 19 de Abril último (G ACETA  del 
3°),

Este Ministerio ha acordado conce
der, por el curso actual, con efectos 
económicos :a partir de! 15 de Julio 
próximo pasado, los subsidios siguien
tes a . Jos alumnos de- -dicho centro,
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•por las cantidades que a  continuación 
se expresan:

Manuel Morillas Delgado, ciento 
cincuenta pesetas ¡mensuales.

Francisco Jara Sánchez, ciento cin
cuenta.

José Ingesta Gallego, diento cincuen- 
-ta.

Manuel Llórente Martínez, ciento 
cincuenta.

Francisco Fernández T  ortos a, cien
to cincuenta.

Francisco G alea O renes, ciento cin
cuenta.

Pedro Sánchez Ponce, ciento quince.
Francisca Meroño Jiménez, ciento 

quince.
Pedro ‘Linares ¡Martínez, ciento 

quince.
Cáridad García Ballester, ciento 

quince.
Concepción García Ballester, cien

to quince.
María Gálvez Olmos, ciento quince.
Antonio Nicolás Sánchez, ciento 

quince,
Antonio Jerez Campoy, ciento quin

ce.
Antonio Hernández García, ciento 

quince.
Josefa Legaz Alcaraz, ¡ciento quince.
Esteban Pérez B otia , ciento quince.
Fuensapita Barba Belmente, ciento 

quince.
Enrique Ordlax Pérez, ciento quinde.
Eufemia Sánchez Gui llamón, no

venta. *
Fran cisco Gea Pérez, noventa.
•León Martínez Saavedra, noventa.
Petra Sánchez (Robador, noventa.
Daniel ¡Fernández Román, noventa.
José Dloret Guillen, noventa.
Irene Abad Guillén, noventa.
Irene Guillén 'López, noventa.
Dolores V elasco Serrano, noventa.
Pedro Martín Blázquez, noventa.
Angeles M artín Montoro, noventa.
M argarita Mota Pérez, noventa.
Dolores Garre ¡Francés, noventa.
Encarnación O caña Gervasio, no

venta.
Carmen Alacid Escolar, noventa, y
Angel Martínez Gómez, noventa.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos.
Valencia, 14 de Agosto de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

- A propuesta de ¡la Comisión depu
radora del M agisterio y (Dirección 
Provincial de Prim era Enseñanza de 
Murcia, y ¡en uso de las facultades 
conferidas en el Decreto de la  Presi

dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último,

Este Ministerio ¡ha. dispuesto:

Primero. La separación definitiva 
del Magisterio, con pérdida de todos 
'los derechos profesonalies, de los si
g u i e n t e s  Maestros y Maestras naoio- 
na'les de la  provincia de M urcia:

'Gustavo Martínez Smit, de Carta
gena.

José López Galian, de Alham a de 
Murcia.

Matías Terol Antolín, de Cieza.
¡Federico. Tomás Domínguez, de E l 

Horno (¡Cieza).
'Federico Lozano Alonso, de Cieza.
Felicito Manzanarez ¡Pérez, de To

rre Pacheco.
Juana Santiago Mili án, de Dolores 

(Pacheco).
Serafina G arcía Rodríguez, de Ca

ñadas de San Pedro (Murcia).
Emilio Co.lomi.nas Matos, de Calas- 

parra.
Ernesto Balianzart Casto, de Murcia.

Eduardo .Salinas Meca, de Torrea- 
guera.

Herminia Astudilio Romero, de Ce- 
hegín.

Concepción Añoveros Oroz, de P lie 
go. ' . ’

¡Santos Serrano 'Borobio, de M uía.

Andrés Iser Mustienes, de Carta
gena.

José María Sanz Cayuéla, de La 
Matnchica (¡Cartagena).

Antonio Ayudarte Rodríguez, de Mi
randa (Cartagena).

Juan José de los Ríos, de Cuesta 
Blanca (Cartagena).

Rafael Rivas Pérez, de Aguilas.

Antonio Ayllón Gómez, de Zar zedi
lla de T otan a (Lorca).

Alejandro Vaiverde Estebarán, de 
Alhamá de Murcia).

M aría Esquiemhre Carreras, de Ca- 
ñafdas de Romero (Mazarrón).

Modestia Vázquez Gutiérrez, de To- 
tana.

E sp eranza V al a o Velez, de Morata 
(Lorca).

Consolacióa López Gil, de Los Me
rches (Pacheco).

Catalina Arboleda López, de Los 
Roca (Pacheco).

Francisca. S a rasqueta Izaguirre, de 
Albardinal (Pacheco).

Carmen Paura Zapatero* de Casi
llas (Muicia)..

Aurora Arce Martínez, de E l Hino- 
jiar (Lorcai).

•Carmen Cimorra Aramburu, de A fa
maría (Cartagena).

Francisco Ramos Ariza, -de Cope 
Caliabardina (A guilas).

Carlos Campos Herrera, de A lgar 
(Cartagena).

José Sánchez Martínez, de Oaneja 
(Cara vaca).

Agustín Martínez T  adela, de Aledo.
Tomás Sánchez Jiménez, de ¡Caza- 

lia (Lorca).
•Segundo. La jubilación forzosa, 

con el haber pasivo que per clasifica
ción les corresponda, de los también 
Mastros y Maestras nacionales de di
cha provincia siguientes:

Juliío Egiea ¡López, de Yecla.
Cecilia Tomás Andrés, de Yecla.
Concepción Forte Cusac, de Ye- 

d a , y

Tercero. El ¡traslado forzoso de los 
igualmente Maestros nacionales de la 
referida provincia que a  continuación 
se expresan, debiéndose, por el Conse
jo Provincial de Primera Enseñanza 
correspondiente, formular la  oportuna 
propuesta de los nuevos destinos que 
habrán de serles adjudicados:

José Pérez Orero, de Lorquá.
Antonio Sánchez Sánchez, de Lor- 

quí.
Daniel López Abellán, de Los M ar

tínez del Puerto.
José Antonio López Montoya, de S a

lado.
Luisa Cerezo García, de Dos Garres.

Angel Marcos Sánchez, de Los Ga
rres.

Eduardo Martínez Saura, de Cor- 
vera.

Asensiio Albentesa Amador, de Ca
bezo de la Plata.

Emilio Soriano Palom o, de Alcan
tarilla.

Juan Casfex Navarro, de Yecla.
Juan Torrecillas Martín, de Puerto 

Lumbreras.
D aniela Serrano Díaz, de Puerto 

Lumbreras.
Francisco Lóp'ez Montoya, de Peña 

de Zafra (Fortuna).
Antonio N icolás Noguera, de Mon- 

teagudo.
M aría Pazos Piereirra, de Puente 

Tocinos.
(Dolores L lorca Grana, de Paim ar.

Anselmo Yust Pérez, de La Unión.

Jlesús Sánchez García, de Los Mu- 
ñoces (Alham a).

Victorio Pialad Zafrilla, de A lgeza
res.

Santiago G arcía Medél, de E ra-Al
ta.

Andrés Lóipez Bayona, de Boque
rón.

Celedonio Gómez Gómez, de Espa
rragal (Lorca).

Dolores Ramírez Laheria, de Fena- 
zar (Fortuna).
. Jo-sé López Córdoba., de Roldan (Pa

checo) .
Francisco ¡Sánchez Seller, de Los 

Bastida.
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José Alfonso IMi,r, de 'Puente T o ci
no,s.

Asunción Muñoz, do .la P eñ a  de 
G ca  y T  ruyois.

Santiago López G u illen , de Los 
Urrutiu.

-Giines Conesia C arrillo , de L os A l
na agros.

•Francisco M oragón A lbiñana, de 
Ge a. y T ru yols

M anuel Sierra. Gaircía, de Casas de 
Cebolleta.

Eduardo M artínez G racia, de G ar
cía A lix  (M u rcia ).

T rin id ad  ¡Roldan C orbalán, de C a 
mino d e  A l cantarilla .

Carm en Segura G ázquez, de L lano 
de B rujas.

M anuel M artínez del Castillo , de 
Lia,no de ¡Brujas.

Eduardo Satorres G arcía , de Santa 
A na.

A dolfo  A lb a  R ip oll, de B eal.
José R obles G óm ez, de Lo re a.
A n gel Laoal San do va l, de L a B as

ca (B en iel).
Antonia G arcía  Sánchez, de A lb a 

nia.
A na M aría (Pastor T hur, de Mora- 

ta lla .
•Gaspar N oguera (Martínez, de G u a 

dalupe.
Se rapio F rancisco G onzález F ern á n 

dez, de V illan u eva.
Pedro G arcía C arrillo , de Bo-lvax 

(G ieza).
L ad islao  Jareño C am a, de Marcas-. 

venda (A lbanillla).
Juan Sanm artín  G utiérrez, de C a 

ra vaca.
Tom asa Fernández Adrados, de C ar

tagena.
;Severdino R odríguez H errera, de P o

zo A ledo (San J avier).
A na M aría A lberto  Y  agüe, de Y o 

d a .
M aría P u ra  G arcía  D íaz, de Y e  d a .
A lfonso V erdú Torm o, de Ye-ola.
José A lba  R ip o ll , . die C u esta  B la n 

ca.
M ercedes M árquez de León, de San 

Pedro Pin atar.
M aría G il M orales, de P uerto  de 

Santa B árbara (C artagen a).
A ngeles A lburqu erque R oca, de Su

cinta.
M aría (Fernández A ragón , de F u en 

te Alam o.
M ercedes H errero M ar oto, de E l 

R aiguero (B a n ie l) .

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y demás efectos.

V alen cia, 6 de A gosto de 1937.

P . ID.,
W . R O C E S

ITustrísimo señor D irector general de
Prim era Enseñanza.

- lim o . Sr. : U na de las labores más 
interesantes de los actuales momentos 
es la  de recoger y catalogar, para  su 
estudio futuro, toda la  ilnformación 
docum ental y bib liográfica que h aga  
conocer la transcendental transform a
ción que se está operando en la  socile- 
idad española, A  este interesante tra
bajo deben contribuir no sólo los or
ganism os del Estado, la ¡Provincia y 
•el M unicipio, sino también los de ca
rácter p articu lar que hayan actuado 
de una m anera concreta en la  preci
tada transform e ion, y, para conse
gu irlo ,

Este M inisterio ha dispuesto' lo si
guiente :

Prim ero. Se crea, dependiente de 
la  D irección general d e  B ellas A rtes, 
di «Archivo de la  Guerra)), que estará 
especialm ente encargado de recoger 
cuantas publicacion es’ (diarios, re v is
tas, libros, folletos, carteles, hojas 
sueltas, m anifiestos, e tc.) y  m aterial 
de propaganda se h a y a  editado des
de el 18 de Jullüo de 1936 h a sta  la fe
cha y las que vayan  apareciendo en 
lo sucesivo.

Segundo. A l frente de este A rch i
vo estará un funcionar i o del Cuerpo 
facu ltativo  d e  A rch iveros, B ib lio teca
rios y Arqueóllogois, librem ente d e sig 
n ado p or este Ministerio'. >

T ercero. Todos Itos editores o im 
presores vendrán obligados a en v iar 
a  d i ch o A rch ivo :

a) Un ejem p lar de cada uno de 
los libros-, revistas, boletines, colec
ciones de dibujos, folletos o cualquier 
clase de publicaciones que se hayan 
editadlo o se editen desde el 18 de Ju
lio  de 1936 en adelante.

b) Dos ejem plares de todos los 
cartellles^ manifiestos', hojas volantes o 
cualquier otro m aterial de p rop agan 
da aparecidos desde la citada fecha 
o que aparezcan en lo  sucesivo.

Cuarto. P ara  los gastos que ocasio
ne la organización, instalaciones, -ad
quisiciones, suscripción de diarios y  
revistas, m aterial, etc., sie dispondrá 
p o r la  (Subsecretaría d e  este M iniste
rio que se libren la¡s cantidades nece
sarias, con ca rg o  al remanente que 
'queda p o r distribuir del crédito g lo 
bal consignado en ell capítulo terce
ro, artícu lo  ‘ cuarto, grupo sexto, con
cepto tertíero del vigen te Presupuesto 
de este M inisterio.

L o  que comunico a V . I. para su 
conocim iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 9 de A gosto de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de
Bellas Artes.

E l Decreto de 10 de O ctubre de 
1936, que regu la  Las condiciones de 
.ingreso en los Institutos -die' Segunda 
Einseñanza, determ ina, en  su artícu 
lo  tercero, que los Profesores! que 
constituyen e l T ribu n al pueden de
cidir, «en vilsta de los conocim ientos, 
igrado de desarrollo in te lectual y  edad 
del alum no, el curso por e l ,-que debe 
com enzar sus es toditos de enseñanza 
m edia, dandlo, en su  caso, p or aproba
dos ¡lbs cursos anteriores». E sta con
sideración, de un lado, y  de otro, la 
O rden de 9 del corriente, que auto
riza a los alum nos procedentes die la 
enseñanza p rivad a  a ingresar en las 
condiciones quie a llí se señ alan , en 
¡los -centros de Segunda E nseñanza, 
aconsejan que sie m odifique el apar
tado a) d e l articu lo  prim ero de dicho 
D ecreto. En su consecuencia,

V engo en -disponer:
Artículo, primero-. ¡Los T ribun ales 

ante los -que hain -de som eterse a una 
prueba de capacidad p ara  e l ingreso 
en ¡los Institutos de Segunda E n se
ñanza los alum nos procedentes -de las 
escuelas nacionales o los -de La ense
ñanza p riv a d a  a -que se refiere la O r
den de 9 del, oorri-ente estarán, com
puestos p o r dios ¡Profesores -de In sti
tuto, uno -de C ien cias y uno -de L e
tras, y un M aestro nacionaJ, d esig
nados por el M inisterio.

A rtícu lo  segundo. L o s  T ribun ales 
así Constituidos h arán , en su caso, las 
propuestas a que se  refiere e l artículo  
ter-cero -del D ecreta  de1 10 de Octubre 
de 19,36, euteindiendlose que La confir
m ación o denegación de la  propuesta 
—-que1 habrá de hacerse en un plazo 
no superior a un me-s’— compete a la  
Junta d-e ¡Profesores' -del curso, corres
pondiente all que, desde luego, habrá 
sido incorporado’ el alum no.

A rtícu lo  tercero. Quedan dero ga
das to¡das las disposiciones antier i ores 
en 1.a parte -en qu-e se -opongan a esta 
Orden,.

V a len cia , 12 de A gosto de 1937.
P . D .,

W . R O C E S

Señor Subsecretarito de este M iniste
rio,

Limo. Sr. : Tenien-d/o en cuenta qu-e 
p o r . -circunstancias es pe-dalles existe 
gran  num ero de hiijios de traba jado- 
res que no h an  podido asistir en el 
úMimo año a las escuelas publicáis, 
que especifica el D'ecretto. -d-e 10 de 
Agost-o,-y con objeto de que 1-os alum 
nos bien  dotados nío queden excluidos 
de ¡los benefidi'os qu'e -en dicho ¡Decre
to y  en lia Orden del 3 de Agosto de 
1937 se -consignan,

V en go en disponer lio siguien te:
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Prim’ero. ILois alumnos de io a 14 
años que no se hallen matriiculladios en 
la  actualidad1 en ningún ai de las es
cuelas a que sie refiere el artículo p ri
mero de la Orden del 13. de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  del 14) y que de
seen acogerse. a ilos 'beneficios de-1 De
creto de 'io de Octubre d el mismo año, 
se inscribirán, a estíos efectíos, en una 
de lais escuelas nacioñalleis de da lo - . 
.calidad' donde e l alumno resida o en 
la más próxim a si) no 'funcionara' la 
de su residencia actuad. Liáis solicitu
des de inscripción irán acompañadas 
de certificación de alguna organiza- 
cióin política^ o sindical que acredite 
que sute padres o cabeza de famiiliia 
son adictois a1!  régimen.

Segundo. E l  IMaelstrio en cuya es
cuela ise baga !lia inscripción lo comu
nicará ¡al Director provincial/ de P ri
mera Enseñanza o al Inspector Je fe  
de la. provincia, en caso de no exis
tir dicho cargo en ella.

Tercero. E l  Director provincial o 
ell- Inspector-Jefe, según los .casos, de
signará ¡a dos Maestros^ o Maestras de 
la miiisma .localidad' o de localidades 
contiguas, que, con el Maestro de la 
escUela dónde se insciiiibió el alum 
no, formarán una Comiisdón encarga
da de someter ¡a pruebas al aspirante 
por medio de ejercicios y trabajos su
ficientes basta cerciorarse o no de que 
tiene capacidad acusada y excelente 
para cursar la (Segunda Enseñanza. 
Dicha iComisión tendrá en cuenta la 
Circular id(e la  Dirección de Prim era 
Enseñanza del 4 dell mes en curso 
(G A C E T A  del 5). La  Comisión torna
rá el acuerdo de declarar al altumno 
apto .o no apto, levantándose por du
plicado acta, de dicho acuerdo, especifi
cando si fue tomado por .mayoría O' por 
unanimidad. E l acta levantada, que
dará en el archivo de la  escuela y .la 
copia se ,remitirá''-a la  Dirección pro- 
v.inlcial o a l Tnispector-Jíefe, para, que 
se cumplimente el artículo cuarto de 
la Orden del 3 de Agosto, de 1937.

Cuarto. E ‘l alumno seleccionado 
con arreglo al artículo anterior será 
sometí d b ,. para su  /ingreslo en ic»s Ins
titutos Nadionaleis, a Das pruebas que 
se consignan en el artículo' sexto dé la 
Orden del 3 .de Agosto, verificándose 
éstas á l mismo tiempo que las -especi
ficadas para los alumnos de la escuela 
nacional.

Será de aplicación a los alumnos ais* 
seleccionados el artículo séptimo de 
la Ordtan a que haice referencia el 
párrafo ante,rior.

Valencia, 13 de Agosto de 1937.
P. D .,

W . R xO CES 
¡Señor Subsecretario, de eisit-'e Ministe

rio,

Con 01bjeto de dar las máximas fa
cilidades compatibles con. la  eficacia 
de los cursillos de selección de P ro fe
sorado de Segunda Enseñanza, convo
cados por Orden dé 2 de Agosto,

Eiste Ministerio ha resuelto quede 
modificado e-1 apartada b) del artícu
lo  tercero de dicha Orden en la si
guiente form a:

«b) Licenciados que -hayan, apro
badlo -el prim er ejercicio (elíminato.- 
rilo) en los cursillos celebrados ¡en -los 
años 1933 y 1936, y hayan desempeña
do Cátedra en .algún Instituto -durante 
un curso-.»

Valencia, 12 de Agostó de 1937.
P. ID.,

W . R O C E S

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

lim o. S r . : Como resolución a ins
tancia suscrita por ,el A uxiliar de Ofi
cinas de esa Dirección general doña 
Carmen Vidal y  Doggio, en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
voluntaria en su cargo, a propuesta de 
la Sección de Personal y de acuerdo 
con esa Dirección,
\  Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo a la  so- 
ilicitanite la excedencia voluntaria en 
su cargo, por tiempo de más de un 
año y  menos de diez, sin percibo de 
haberes, y no siendo de abono el tiem
po -que se encuentre en esta situación, 
a efectos administrativos- ni de abono 
de ninguna clase, todo ello con .arre
glo a lo- dispuesto en él Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

Valencia, 9 de Agosto de 1937. 
iB. G IlN E R  D E  ¡LOiS ¡RIOS 

Señores Director general de ¡Marina 
mercante, Jefes de las Sección de 
Personal y de la .Subsección Econó
mico (- ladminilstratiiva, Interventor 
central y  -Ordenador de Pagos de 
este ¡Ministerio.

Señores...

lim o. S r . : Gomo resolución a .ins
tancia presentada por el A uxiliar -de 
Oficinas, con destino en la D elega
ción de M arina mercante en M adrid, 
doña Em ilia A rajol B lanco, en súpli
ca de que se le conceda un me-s de 
prórroga para tomar posesión de su 
destino; visto el informe favorable de 
la Sección de (Personal y a propuesta

de la Dirección general de M arina 
mercante,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de ,1918 y R . O. complemen
taria de 12 de Diciembre de 1924 (G A 
C E T A  del 13).

Valencia, 9 de Agosto de 1937.
>B. G IN EIR D E  LO S R IO S 

iSeñores Director general -de M arina 
mercante, Je fes de la Sección de 
¡Personal y de la Subsección Econó
mico-administrativa.

Señores...

lim o. S r . : Como resolución a ins
tancia presentada por el A uxiliar de 
Oficinas -de esa Direccióin general do
ña Isabel Cappa Oastrovido, en sú
p lica  de que se le conceda, un mes de 
licencia por enfermedad, la cual acre
dita con el certificado facultativo que 
acompaña, a propuesta de la Sección 
de (Personal y de acuerdo con esa D i
rección general,
, Este Ministerio ¡ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en el ¡Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y  R . O. complemen
taria de 12 dé Diciembre de '1924, de
biendo, al terminar el mes de «permiso, 
incorporarse a ¡su destino en esta Ad
ministración Central.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

B . G IlN E R  D E LO S R IO S  
Señores Director general de M arina 

mercante, Je fes d.e la Sección de 
'Personal y de la Subsección Econó
mico-administrativa.

Señores...

lim o. S r . : ¡Por conven i en era del m e
jor servicio y a propuesta de la D i
rección general de M arina .mercante, 
que el A u xiliar de Oficinas dé esta 
Dirección general, don José Arroyo 
González cese en su actual destino y 
pasé a prestar los servicios de su cla
se a la Delegación M arítim a de A l
mería.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

B . G IlN E R  D E  L O S  R IO S  

Señores Director general de M arina 
meneante, Je fes  de la Sección de 
'Personal y de la Subsección Econó
mico-administrativa.

Señores...

lim o. S r . : Gomo resolución a ins
tancia presentada ¡por el Agente de 
(Policía M arítim a, con destino en la
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D elegación  M arítáipa de T arra go n a, 
don Andrés Sequeiro -Díaz, en súplica 
de que se le conceda un mes de l i
cencia ,por enferm edad* vistos los in
formes de los Jefes del interesado y 
a propuesta de la D irección  general 
de M arin a m ercante,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo so licitado, con arreglo  a lo d is
puesto en el (Reglamento d e  7 de Sep
tiem bre de 1918 y (R. O . com plem en
taria de 12 de D iciem bre de 1924 (G A 
C E T A  del día 13).

V a len cia , 9 de A gosto de 1937.

B . G I Ñ E R  D E  D O S R IO S  

Señores D irector gen eral de M arina 
m ercante, Jefes de las ¡Secciones de 
Personal y  de .N avegación, y de la 
Subs ección E conóm ico-adm inist ra- 
tiva.

Señores...

I lmo. S r . : Como resolución  a ins
tancia suscrita p or el A u x ilia r  de 
Oficinas de esa D irección gen eral do
ña M aría del Carm en Ram os Izqu ier
do, en súplica de que se le conceda un 
-mes de licencia ¡por enferm edad; v is
to e.1 inform e fav o  rabie de la Sección 
de Personal y  a propuesta de esa D i
rección gen eral,

Este M inisterio ¡ha resuelto acceder 
a lo solicitado, -con a rre g lo  a lo d is
puesto en el R eglam en to  de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y R . O. compLemen- 
taria  de 12 de D iciem bre d e  1924, de
biendo, ai térm ino de la  licencia que 
se conceda, incorporarse a  su destino 
en esta A dm inistración  'Central. 

V a len cia , 9 de A gosto de. 19137.

©. G I N E R  D E  L O S  R IO S  

Señores D irecto r gen eral de M arina 
m ercante, Jefes de la  Sección de 
P erson al y  de la  ¡Subsección Econó- 
m ic o-adminiist r a t iv a.

Señores...

I l mo. S r . : Como resolución a ins
tan cia presentada por el A u x ilia r  de 
O ficinas d e  esa D irecció n  gen eral d o 
ña M ercedes B arreda A rago n és, en 
súp lica  de que se le  concedan dos m e
ses de licen cia p o r enferm edad, la 
cual acredita con e l certificado m é
dico que acom paña, a propuesta dé 
esa D irección  gen era l,

E ste  M inisterio  iba resuelto acceder 
a lo so licitado, concediendo a La in 
teresada dos meses de licen cia  por en
fermedad', al término de los cuales 
deberá presentarse en su destino en 
.esta A dm inistración  C en tra l, en V a 
lencia.

V a len cia , 9 de A gosto  de 1937.

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señores D irector gen era l de M arina 
m ercante, Jefes de la  Sección de 
Personal y de la  Subsecoión Econó- 
m ico-adm in istrat iv a .

Señores...

I lm o. S r . : E ste M inisterio , a p ro 
puesta de la  D irecció n  gen era l de M a
rina m ercante, se ba  servido disponer 
que el In spctor Jefe  de segun da del 
Cuerpo gen era l de Serv icios M arítim os 
don A lfonso Sanz G arcía  de Paredes 
pase a ocupar el cargo  de D elegado 
m arítim o d e  la  provin cia  de A lm ería. 

V a len cia , 9 de A gosto  de 1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R I O S  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
M arina m ercante.

Ilm o . S r . : In teresada del T ribu n al 
de Cuentas de la  R epú blica  la  a gre
gación a este departam ento del O fi
cial tercero doña Concepción  M artínez 
Cam pos y  m anifestada la conform idad 
de dicho A lto  T rib u n a l,

E ste  M inisterio, de acuerdo con lo 
que preceptúa el D ecreto  de 28 de 
Septiem bre de 1935, 'ha dispuesto que 
doña Concepción M artínez C am pos 
preste servicio , en concepto de agre
g a d a , -con el núm ero 2, en la Subse
cretaría de Obras p ú blicas, quedando 
desp laza  de M ad rid  a V alen cia  y  p res
tando, p o r tanto, sus servicios en 
esta últim a ca p ita l.

L o  que participo a  V . I . paTa su 
conocim iento y  dem ás 'efectos. 

V a le n cia , 6 de A gosto  de 1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R IO S  

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
Obras p úblicas.

E n  uso de las facultades que me 
confiere el apartado d) del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936 (G ACETA del 
28),

Vengo en acordar la separación defi
nitiva del servicio, disponiendo causen 
baja en el escalafón, en las mismas 
fechas en que surtieron sus efectos las 
Ordenes de suspensión preventiva de 
empleo y  sueldo de los mismos, los 
siguientes .funcionarios de la escala téc
nica del Cuerpo de Telégrafos, que no 
han cumplimentado las Ordenes de tras
lado de esa Dirección, ni han justifica
do reglamentariam ente en tiempo y 
forma ,1a imposibilidad de hacerlo, ha
biendo transcurrido, con exceso, el pla
zo posesorio que se les señaló :

Jefe de Negociado de primera, don 
Abraham Llopis y Muñoz ; Jefes de Ne
gociado de tercera : don Luis Fernán
dez y Blázquez, Ingeniero, y don Marcos 
Lázaro y Jiménez ; Oficiales primeros : 
don F élix  Domínguez y Fernández, don 
Manuel García y Gómez Cordobés, In
geniero, y don Rafael Inglada y Gar
cía Serrano.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to, de los interesados y  demás efec
tos. Valencia, 13 de Agosto de 1937.

B. G IN E R  D E  LO S RIO S 

Señor Director general de Telecomuni
cación.

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el A uxiliar subalterno cuar
to del Cuerpo de Auxiliares subalternos 
del Estado, adscrito a Comunicaciones 
de Ciudad Real, don Moisés Nieto Sán
chez, solicitando un mes de licencia 
por enfermedad, y  vistos el certificado 
médico justificativo de la enfermedad 
que padece el interesado y el informe 
favorable del Jefe, por cuyo conducto 
la remite,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confieren los Estatutos del 
Cuerpo de Auxiliares subalternos del 
Estado y de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos treinta y  uno al treinta 
y seis del Reglam ento de siete de Sep
tiembre de 1918 y R. O. de doce de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al citado A uxiliar subalterno cuar
to don Moisés Nieto Sánchez, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, pa
ra atender, durante treinta días, al res
tablecimiento de su salud.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 14 de 
Agosto de 1937.

P. D.,
R ICA R D O  G A S SE T  

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: las circunstancias actua
les por que atraviesa el país impulsa
ron a este Ministerio a dictar el De
creto de 29 de Junio próximo pasado, a 
fin de no interrumpir la producción 
intensiva de las industrias que satisfa
cen las necesidades que la guerra ha 
creado. Mas han surgido en la aplica
ción del Decreto mencionado situacio
nes de hecho, debidas a lá guerra mis-
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ma, que es preciso encauzar y  resol
ver, con medidas de carácter general 
dentro del espíritu de la legislación 
social de la República.

Con frecuencia, entidades y parti
culares solicitan del Ministerio acla
raciones e interpretaciones del Decre
to citado en cuanto a la determina
ción de la cantidad que el obrero ha 
de percibir en concepto de vacaciones, 
habida cuenta de que en gran número 
de industrias sé han aumentado tran
sitoriamente los salarios o se ha esta
blecido un «plus» de guerra variable ; 
al campo de aplicación de dicha dis
posición o a la determinación del obre
ro que ha de percibir la cantidad por 
vacaciones en los casos numerosos de 
que el obrero fijo  o de plantilla haya 
sido movilizado, dejando un sustituto, 
al amparo del artículo tercero del De
creto del Ministerio de la Guerra de 
26 de Agosto de 1936, o haya pereci
do o se encuentre en ignorado para
dero.

Por todo ello,

Este Ministerio ha dispuesto :
Primero. E l Decreto de este de

partamento de 29 de Junio último es 
de aplicación a todos los estableci
mientos industriales, mercantiles o 
agrícolas que se hallen sujetos a las 
prescripciones de la L ey de * Contrato 
de Trabaje de 21 de Noviembre de 
1931 y demás disposiciones de carác
ter social de este Ministerio.

Segundo. Para determinar la indem
nización a percibir por concepto de va
caciones, se tendrán en cuenta propor
cionalmente, y  de conformidad con el 
articulo 27 de la L ey de Contrato de 
Trabajo, los aumentos de salario, las 
gratificaciones y  los pluses de guerra 
u otrbs emolumentos extraordinarios 
que el obrero disfrute, acumulándolos 
al sueldo que normalmente percibe.

Tercero. Si el obrero estuviese mo
vilizado, prestando servicios de gue
rra, habiendo dejado un sustituto en 
el lugar donde venía prestando su tra
bajo, el importe de la retribución por 
vacaciones se distribuirá ¡equitativa
mente entre ambos, en proporción al 
tiempo que durante el año haya tra
bajado cada uno en la industria, y

Cuarto. E n  /los chsos ejn que ¡el 
obrero hubiese fallecido o se hallare 
en ignorado paradero sin titular cono
cido de su derecho, la indemnización 
de- vacaciones pasará a engrosar los 
fondos de la Junta Central de Soco
rros.

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y  efectos.

Valencia, 30 de Julio de 1937.

J. AGU ADE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : En ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros, de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado a) del ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha dispuesto sean reintegrados al ser
vicio activo, con pleno reconocimiento 
de todos sus derechos, los funciona
rías de Jurados M ixtos de Almería 
que a continuación se indican :

Jurado M ixto de Trabajo rural.—  
Secretario : Enrique Fom ovi Martínez ; 
Auxiliar : Juan Jiménez Carreño ; Or
denanza : Juan Leal López.

Primera Agrupación de Jurados 
M ixtos.— Auxiliares : Joaquín Céspedes 
López y Antonio Jiménez Aranda.

Segunda Agrupación : A uxiliar :
Francisco Capulino L an u za ; Ordenan
za : Manuel Cañadas Torres.

Tercera Agrupadión.— Auxiliares : 
Juan López Suárez y Juan Antonio Gó
mez Navarro ; Ordenanza : Antonio Ji
ménez García.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

J. AGU AD E 
Señor Director general de Trabajo.

lim o . S r . : E n  e jercicio  de -las -atri
buciones conferidas por el Decreto de 
'l.a Presidencia del 'Consejo de M inis
tros de 27 d e  Septiem bre de .1936,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
apartado a) del artícu lo  tercero de la  
citada disposición, h a  dispuesto sean 
reintegrados al servicio  activo, con . 
pleno reconocim iento de todos sus. de
rechos, ios funcionarios de Jurados 
M ixtos de A lican te  que a  continuación 
se in d ic a n :

Prim era A g ru p a c ió n : Secretario,
Jos-e M aría T orregrosa  Juan; A u x i
liares, José Amait M artínez y José 
M artínez R ico,

•Segunda A g ru p a c ió n : A u x ilia r, A n 
tonio B eltrán  L im iñ a n a ; Ordenanza., 
A n gel R odríguez Quereda.

Tercera A gru p a d ió n : Secretario, Jo
sé Papi A lb srt; A u x ilia r, M iguel A r
ques F o n t ; O rdenanza, A ntonio Lio- 
bregat E s te ve.

Jurado (Mixto de S a lin a s: A u xiliar, 
Joaquín G utiérrez Pérez.

Lo que d ig o  a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 3 de Agosito d e 1937.

J. A G U Á ID E  

Señor D irector general de T rabajo .

Limo. S r . : E n  ejercicio de las  atri
buciones conferidas por el D ecreto de 
la  P residencia  del Consejo d e  M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido en el apartado a) del- 
artículo tercero de la  citada d isp osi
ción, h a  dispuesto sean reintegrados 
al servicio activo, con p len o  recono
cim iento de todos sus derechos, los 
funcionarios de Jurados M ixtos de 
E lch e  (A licante) que a continuación 
se e xp re sa n :

Jurado M ixto de T rab ajo  R u r a l: Se
cretario, M an u el T rem iño Brotóns.

A grupación  de Jurados M ixtos : M a 
nuel Lozano M endieia y Antonio Se
rrano Ruíz. .

L o  que d igo a V . I. para su cono
cim iento y  efectos.

V alen cia , 3 de A gosto de 1937.

J. A G U A D E  

Señor D irector general de Trabajo-,

lim o . S r . : E n  e jercicio  de las atri
buciones conferidas por el D ecreto de 
la P residen cia  del Consejo de M i
nistros de 27 de Septiem bre de 1936,

E ste (Ministerio, de conform idad con 
lo p revenido en el apartado a) del 
artículo tercero d e  la  expresada d is
posición, ha dispuesto sean rein tegra
dos al servicio  activo, con pleno reco
nocim iento de todos sus derechos, Jo
sé Cañizares Dom eñe y R icardo R e
quena Bonastre, Secretario y  A u x ilia r, 
respectivam ente, del Jurado M ixto de 
T rabajo  R u ral de V illen a  (A lican te).

L o que d igo  a V . I. p ara  su conoci
m iento y efectos.

V alen cia , 3 de A gosto de 1937.

J. A G U A D E  

Señor D irecto r general de T ra b ajo .

lim o . S r . : E n  ejercicio de las a tri
buciones conferidas por el Decreto de 
la  P residen cia  de1 Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido en el apartado a) del ar
tículo  t e r e  e r o  de la  citada disposición, 
ha tenido a bien disponer que el A u x i
lia r  de .Secretaría del Jurado M ixto 
del A rte T ex til de C revillen te  (A li
cante), S a lvad o r (Más A sencio, sea re 
integrado á l servicio  aetvio, con pleno 
reconocim iento d e  todos sus derechos.

Lo que digo a V . I .  p ara  su  cono
cim iento y  efectos.

V a len cia , 3 de A gosto de 1937.

J. A G U AÍD E 

Señor D irector gen eral de T rab ajo .
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Ilm o. S r . : En ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936,

Es'te Máni sierro, de conform idad 
.con lo prevenido en ei apartado a) 
del antículoí tercero de la citada d is
posición, ha dispuesto que el Secre
tario de la  A grupación  de Jurados 
M ixtos de M onóvar (A lican te), A nto
nio Orquin Cihor.ro, sea reintegrado afl 
servicio  activo, con pleno reconoci
m iento de todos sus derechos.

1L0 que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 3 de Agosto de 1937.

J. A G U A D E  

Señor D irector general de T rab ajo .

Ilm o. S r . : V ista  la  convocatoria
■oficial para la celebración de la Q uin
ta A sam blea Internacional de E stad ís
ticos de T rab ajo , que ,se in augurará 
en G inebra el d ía  27 de Septiem bre 
próxim o,

t E¡ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer ¡Lo siguien te :

Prim ero. N om brar Representantes 
de E spañ a en la  referida A sam blea a 
don Antonio M artínez Rom án, Jefe de i 
Servicio  gen eral de E stadística, y a 
don M anuel A ltim iras M ezquita, Jefe 
del .Servicio Internacional del T ra b a 
jo y de la  Sección d e  E stadísticas so
ciales.

Segundo. Que se asigne a cada 
uno de lo s  expresados señores las d ie
tas y viáticos correspondientes a la  
tercera categoría, cualesquiera que 
sean- las circunstancias y  condiciones' 
que puedan con currir en cada uno.

Lo que comunico a V . I. a los efec
tos oportunos.

Valencia-, 10 de A gosto de 1937.
J. A G U A D E  

Señor Subsecretario del M inisterio de
T rab ajo  y A sistencia social.

Ilm o. S r .:  Este M inisterio ha dis
puesto que don José M aría Vaquero 
Muñoz sea designado', con carácter in
terino, V icepresidente de la  Segunda 
A grupación  de Jurados M ixtos de A l
bacete. -

'Lo que p artic ip o  a V . S. a ios p er
tinentes efectos.

V alen cia, 10 de Agosto de 1937.
J. A G U A D E  

Señor D irector general de T rabajo .

Ilm o. S r .:  E ste  M inisterio ha dis
puesto que don C ristóbal Moreno de 
Lucas sea nom brado xAuxiliar de la

iVgrupación de Jurados M ixtos de In 
dustrias de la  A lim entación de M a
drid, con la  [gratificación anual de 
2.500 pesetas.

Lo que d igo  a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

V alen cia , 3 de A gosto  de 1937.

J. A G U A D E  

Señor Director general de T rab ajo .

Ilm o. S r . : V ista  la  instancia pre
sentada p or el funcionario del Cuer
po A dm inistrativo de M ecanógrafos- 
calculadores de E stad ística , con d esti
no en M adrid, en la  Sección de M á
quinas 'Clasificadoras, D ám aso C liar
te ro Arteagabeiitia,

E ste M inisterio, teniendo en cuenta 
el artículo  41 del R eglam ento de 7 
de Septiem bre de 191118, para la a p li
cación de la L ey de Bases de 22 de 
Julio  del mismo año, h a  acordado 
conceder a dicho funcionario el pase 
a la  situación  de excedencia vo lu n ta
ria  en la s  condiciones establecidas pol
las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. 

Valen-cía, 10 de A gosto de¡ 1937.

P. D .,
P . F E R R E R

Señor Subsecretario de T rabajo  y 

A sistencia isocia-l.

Ilmo. Sr. : Aclarando diversas consul
tas formuladas por varias Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana, acerca 
del derecho que a e s t o s  organismos pue
da corresponder sobre administración 

de lincas urbanas,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Primero. De acuerdo con lo precep

tuado en el artículo octavo del R egla
mento definitivo por. el que se rigen 
las Cámaras de la Propiedad Urbana, 
de fecha 6 de Mayo de 1927, converti
do en Ley de la República en 9 de Sep
tiembre de 1931, podrán las menciona
das Cámaras dé la Propiedad Urbana 
prestar, a los propietarios que libre- 

■ mente lo soliciten, los servicios de ad
ministración de sus respectivas fincas 
urbanas, mediante el percibo de un pre
mio legal de cobranza.

Segundo. En armonía con lo  dis
puesto por el Ministerio de Justicia en 
Decreto de 25 de Marzo del presente 
año, la administración determinada en 
el apartado primero de esta disposición 
110 podrá ejercerse por las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana cuando 
se trate de propietarios que hayan aban
donado España, demostrando así su des
afección al régimen o que se encuentren

tachados como tales por sentencias fir
mes de los Tribunales de Justicia o por 
disposición gubernativa.

Tercero. Las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana que deseen aco
gerse a este derecho sobre administra
ción de fincas, deberán confeccionar 
el oportuno Reglam ento de régimen de 
este, servicio, que someterán a la apro
bación de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 6 de Agos
to de 1937. •

JAIM E AGU AD E 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Como consecuencia del 
Decreto de 15 de Julio próximo pasa
do que dispone el retorno a la juris
dicción de este Ministerio, de acuer
do con la Ley de 27 de Noviembre de 
193ij.de los Jurados Mixtos de Obras 
de Puertos, procede dar aplicación a lo 
que dicho Decreto determina, inician
do la actuación en la materia del M i
nisterio de Trabajo y Previsión so
cial, para que la transferencia ju r is
diccional tenga cumplido efecto. Para 
ello, y sobre todo mientras persistan 
las actuales circunstancias y a reserva 
de las modificaciones que la experiencia 
pudiese aconsejar, conviene que la or
ganización paritaria de que se trata, 
quede reducida a un solo Jurado M ixto, 
con carácter nacional, comprensivo de 
los puertos que, se hallen bajo la do
minación del Gobierno de la República, 
incorporándose los demás, a medida 
que se vayan rescatando por las fuer
zas leales.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto :

Primero. Que la organización pro
fesional relativa a los obreros y emplea
dos dependientes de las Juntas de Obras 
de Puertos, quede reducida a un solo 
Jurado M ixto Central de Obras de Puer
tos, de índole nacional, constituido por 
cuatro representantes patronos e igual 
número de obreros, con sus respectivos 
suplentes. La designación de los pri
meros se liará por el Ministerio de Co
municaciones y ; Obras públicas, y la 
de los segundos por la Federación Na
cional de Obreros y Empleados en Jun
tas de Qbras de Puertos de España.'

. Segun do.. 'Que dicho : Jurado Mixto 
Central radique en Valencia o en el 
lugar donde resida el Gobierno de la 
República, quedando adscrito, a efectos 
administrativos al Jurado M ixto, tam
bién Central, de Transportes Marítimos, 
Pesca y Radiocomunicación, bajo la pre
sidencia de la misma persona que la 
ejerza en el últimamente citado.

Tercero. Que quede interesada del 
Ministerio de Cbmunicáciones y Obras
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públicas la remisión a éste de Trabajo 
v Asistencia social, de todos los docu
mentos, archivo, expedientes, etc., que 
en aquél obren en relación con los Ju
rados M ixtos de Obras de Puertos, a 
tin de que se prosiga, por el segundo, la 
tramitación a que haya lugar en los 
asuntos que lo requieran y se resuelvan 
los que estuvieran pendientes de serlo.

Cuarto. Q u e  quede interrumpida to
da prescripción que, por razón de tiem
po, se hallare establecida, hasta los cin
co días siguientes a la constitución del 
Jurado Mixto Ceuntral expresado y su 
publicación en la G AC E TA  D E BA RE- 
PUBL/ICA, de acuerdo con lo qu'e pre
viene el artículo 56 de la nombrada 
Bey.

Bo que participo a V. S. a los pro
cedentes efectos. Valencia, 10 de Agos
to de 1937.

JAIM E AGU AD E 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

I'lmo. S i'.: La Orden m inisterial' die 
29 de Junio pasado, publicada en la 
•G A C E T A  de1!. 2 de Ju lio  siguien te, 
¡iimponía la obligació n 1 a  tlodlos lois V e 
te ruinar ios residientes' en e l terrir torio 
leal de la R epública de rem itir a este 
M inisterio, en el término- de ¡cuarenta 
díais, una ficha de identidad1, ¡con e l fin 
de proveerse de la tarjeta  de garan 
tía i,ndifsipe.usable para poder conti
nuar legalm en te el ejercicio de la  pro- 
f  sión, y  atendiendo a que las cir
cunstancias actu ales dificultan  el cum 
plim iento de la  m encionada Oirden, 

Este M inisterio ha tenido- a bien 
conceder una ¡prórroga in ap lazable  de 
un mes, a p a rtir  de la  fecha de 'La apa- 
ridión de esta O rden  en la. G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A , para que los 
Veterinarios que to d avía  no lo- hubie
ran hecho, rem itan , la  ficha de iden
tidad referid a, acomplañada de dos fo
nografías., .tam año carnet.,

B'o que com unico a V . I. p ara  su 
conocimiento- y  dem ás efectos. 

V alen cia, -12 de Ago¡sto die 1937.

V I C E N T E  UtRIBE 

IlUs-trísímo señor ¿DlireetÓT general de 
Ganadería e Ind'ustdas Pecuarias.

lim ó. S r . : T ien e  ¡conocimiento 10 fi- 
idial ©site Maniste rió de la aparición de 
la enférmedaíd limfeeto-üomtagiiosia 'de
nom inada «‘F iebre ¡aftosa» en el g a 

nado, que, en régim en de pastoreo, se 
h a lla  en. la zonla fronteriza francesa, 
Pirineos O rientales.

¡S'iendlo esto- un p eligro  evidieinte p a 
ra la gan adería nacEonal, hoy esquil
m ada, acentuado aquél por e 1 gran 
número de especies anim ales recep.ti- 
bles' a la  a:,luclúdia enferm edad,

Este Mlhlistério, a propuesta del D i
rector general de G anadería e Indus
trias ¡Pecuarias, ha  temido, a bien d is
poner :

Prim ero. Q ueda subsistente la  p ro
hibición de Im portar ganado de tiodas 
las especies sin contar con Ha debida 
autorización para ello , expedida por 
■este Ministerio-.

Segundo-. . L as im portaciones de 
anim ales de la s  especies bovina, por- 
cinlai, ovina y caprina proeedentes de 
F ra n cia , adem as de con tar ¡don da a u 
torización  a que se refiere el aparta
do anterior, deberán tiener lu g ar pre- 
cisiamemte por las Aduanas que- cuen
ten con Lazareto  oficial, para la posi
ble aplicació n  de 'las medidas san ita
rias op-ort u-nials.

T ercero. E l siervilclio veterinario de 
nuestros puertos y fronteras propondrá 
a e)sste M inisterio lia posibilidad o com- 
veniiencia de habilitación  inm ediata de 

- lo ca les  apio  pilados para, e l alojam ien 
to y período de observación de los 
anim ales de las elspecies referidas, con 
lobjet-o de estudiar la conveniencia de 
am pliar Jos pumítos ¡de entrada1 -del g a 
nado con las debidais garan tías sami- 
ta rilas.

C u arto. ILois anim ales de las a ludi
das especies procedentes de F ran cia, 
presentadlos en régim en de impolita
ción len ¡nuestros puertos y frontietras, 
vendrán acom pañados1 de un certifica- 
db sanitario  die o r á l g e n . ,  expedido- por 
el servicio  veterinario  y  visado p-or'la 
autoridad lo ca l, en el que se acredite 
que el ga n ad o  de ■ ¡aquella región -está 
¿indemne de la enferm edad aludida.

Quinto-. Los anim ales de referen- 
icrai serán (sometedlos- por los Inspec
tores Veiterinairifos' a fectos... a  los- ser
vicios de este Minisfério*, ¡en Puertos 
y  Fronteras, a  un período -de obser
vación  de diez días-iy sujetos a cuanto 
preceptúa -el-.Reglam ento de Epizoo
tias v ig en te  relacion ado con la  enfer
m edad litndáicaida.

Sextio-. Se prohíbe en absoluto 'la 
emjtrada en nuestro territorio de g a n a 
do die las Indüicadais especies por pues
tos que no estén previam ente au to ri
zados por este M inisterio, aunque ¡con
tasen con la debida autorización para  
que 'fuesen im portados.

V alen cia, 12 de Agpslto -de 1937.

V I C E N T E  U .R IB E  
Uustrísim o señor D irector general de

G anadería e Industrias Pecuarias.

V ista  la instancia presentada por el 
A u x ilia r segundo d-cl ¡Cuerpo ¿Auxiliar 
Subalterno del 'Estado ¡don A velin o  
Serrano V al eral, ¡con destino en la  E s 
tación N aranjera  de L evan te, Buirja- 
sot (V a len cia ), soliioitando prórroga a 
1a- licen cia  que por enferm edad viene 
disfrutando, y vis-tía asimismo la  cer- 
tiiificalción facu ltativa  que acom paña y 
•el inform e favo rab le  emitido por el 
Jefe inm ediato -del interesado',

Este M inisterio ha tenido a  bien, 
¡conceder al citad a funcionario  segun
da y últim a prórroga, sin derecho al 
percibo d e  halberes, de un -mes, a  la 
licencia que por enferm edad le  fué 
concedida por -Orden fecha 9 de Ju
nio último-, con a rre g lo  -a ló dispu,es
to en líos artículos 3¡2 y 33. del R e g la 
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
.R. O. d e  ¡12 de Diciem bre de 1924.

L01 que de O rden m inisterial diigo 
a V . I. para, su conocimiento y efec
tos.

V alen cia , ,i i  de A gosto  de 1937.

P. D .,
A D O L F O  V A Z Q U E Z

Señor Subsecretario d e  este M iniste
rio.

lim o . Sr. : Este ¡Ministerio, de con
form idad con el artículo 30 del R e
glam ento de 7 de ¡Septiembre de 1918, 
par'a la  aplicación, de 1a L e y  de B a 
ses d¡e 22 de Julió', de 1918,

Ha acordado d eclarar cesante ¡al In 
geniero Jefe de segainda cla se  del 
Cuerpo de ¿Agrónomos, Jefe de la Sec
ción A  gromo m ica de T oledo, instalada; 
en O caña, don Isidro Luz Fernández 
de L u z. .

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  efectos.

V alen cia , 10 de Ago-sito- dé 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector general de A g ricu ltu -

Ilm o. S r . : Viista lai instancia pre
sentada,1 p or el funcionario del C u er
po d e  A u xiliares ¡a extin guir de este 
departamentói doña Carm en N á gera  
¡Pérez C árrasco, solicitando licencia 

•por enfermediadi, y vistos asim ism o la 
certificaiciión facu ltativa  que acom pa
ña y el ¿uforime favorable  emitido por 
el Jefe Inm ediato do 'la interesada,

Este M inisterio ■•¡ha temido a  bien 
conceder al referido A u x ilia r un mes 
de licencia por enferm edad1., con suel
do entero, con a rreg lo  a  lo dispuesto 
en los artículos 32 y  33 del R e g la 
mentó de 7 de Septiem bre ide 1918 y 
R . O. de 12 de D iciem bre de 1924.

L o  que de O rden ministeriail digo
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a V. I. para isoi conocimiento' y  efec
tos.

Valencia, a 6 de Agosto de 1937.

P . £>.,
A D O L F O  V A Z Q U E Z  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último ('GACETA del 8) y previos los 
informes emitidos por la s  Juntas Ca- 
lifioadbras Municipales y  Juntai P ro
vincial de Alitcanite, creadas de con
formidad con e‘1 articulo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla 'a continuación de los ele
mentos que ¡han sido clasificad oís como 
enemigos d»el régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae el aiitílculoi primero del (De
creto de 7 de Octubre próximo pastado.

IR elación que ®e detalla:

Juan Hernández Hernández, térmi
no munliidipal de Villena.

M ariana Hernández Hernández, id.
Isabel Amores Menor, ídem.
Angela Hernández Amorós, ídem.
M aría Ferriz Hernández, ídem.
Isabel Amoróis Bellod, ídem*
Francisco Hernánidlez Hernández, 

ídem.
Bartolomé Hernández Catalán, id1.
Antonio Hernández Hernández, id.
Fulgencio iFerriz Hernández, id.
Tom ás Herrero Báreemas, ídem.
Tomás Herrero Guiillén, ídem.
Miguel Ló'pez Senabre, ídem.
'Manuela López Pérez, ídem.
Teresa Martínez ¿Mas, ídem.
J'osé Hernández Hernández, íd'em.
Virtudesi García Hernández, ídem.
José Rocher Tallada, ídem.
Virtudes Hernández Be 11 oíd, ídem.
Teresa Amorós Mmníor, ídem.

Lo que comunlico a V. I. p a ra 'su  
conocimiento y efectos consiguientes?

Valencia, .13 de Agosto de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director del Instituto dé R e
forma Agraria.

lim o. S>r.: £>e acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (G A C E T A  del 8) y  previos lo§ 
informes emitidos por la® Juntas C a
lificador ais Municipales <y Jupia Pro
vincial d'e Alicante, creada®' de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la  relación que 
se detalla a  continuación dé los ele
mentos que han sido clasificados como 
enemigos del régimen y comprendi
dlos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del D e
creto de 7 de Octubre próximo pa
sado.

Relación que se d eta lla :

Joaquín Sicals R o vira, término mu
nicipal de Jijona.

José ¡Roviira de la  Torre, ídem.
Antonio Sirvent iSeilfa, ídem.
Guillermo Sirvent P'lá, ídem.
Rita C ol orna Serra, ídem.
Francisco ■Sirvent García, ídem.
Vicente Moraait Asemsi, ídem.
José Luiiis Mesita Samper, término 

municipal de Sanet y Negral®.

María Sastre 'Noguera, término mu
nicipal de Valí de Gallinera.

Lo que comunico a  V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 13 de Agosto de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director del Instituto de iRe-
formla1 Agraria.

lim o. S r .: ¡De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre último (G A C E T A  del 8) y previos 
los informes emitidos' por las Juntas 
Calificadoras M unicipales y Junta 
Provincial de Albacete, creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
de este Decreto',

Vengo en aprobar la  relación que 
se detalla a continuación dé lo® ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo dle insurrecto® a que 
se contrae el artículo primero' del D e 
creto de 7 de Octubre próximo pairado.

Relación que se d eta lla :

Ana Revenga Fernández de Cas
tro, término municipal de Cándete.

Antonia Bañón Martínez, ídem. 
Antonia Teresa Beltrán, ídem.
Antonio Díaz (Belando, ídem.
Antonio Requena .Manco, ídem.
Antonio Revenga Fernández de C as

tro, ídem.
Baronesa de Tarrateig, ídem.
Carmen Pedros Riuiíz, ídem.
Dolores Pediros IRuíz, ídem.

Lo que comunico a V. I. pana su 
conocimiento- y efectos consiguientes'.

Valencia, 13 de Agosto de 193-7.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director dél Instituto de Re
forma Agraria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JURIDICOS

El Consulado de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles que a 
continuación se indican : Francisco Ri
vera Camero, de 83 años y  de estado 
viudo; José Llaneza, de 60 años de 
edad, natural de Sama (Asturias) y 
de estado casado ; Vicente Morales Po
lo, de 52 años de edad, natural de Sa
lamanca y de estado casado.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.— El 
Secretario general,. R. de Urefia.

El Consulado de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles que a 
continuación se indican : José Rodrí
guez Francés, de 75 años, natural de 
Pruna (Sevilla) y de estado viudo; Jus- 
tiniano Zan, de 44 años, natural de 
Dueñas (Palencia) y  de estado casado; 
Santiago Alonso Martínez, natural de 
San Pedro de Montes (León) ; Antonio 
Cuevas Verdugo, de 55 años, casado, 
natural de Algamitas (Sevilla) ; Gre
gorio García, de 46 años, natural de la 
provincia de Guadalajara; Francisco 
Carlos Blanco, de 87 años de edad, na
tural de Villar del Puerto (Salaman
ca) y de estado viudo; Lorenzo Riu- 
tort, de 73 años, natural de Sineu (Ba
lares).

Valencia, 6 de Agosto de 1937.— El 
Secretario general, R. de Ureña.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C A M B IO  O F IC IA L  E N  E L  D IA  
D E A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libra® ’ esterlinas •,. ... 68*00 71 *00
- Franco® franceses  56*00 57*30

Dolí are... ...     13*65 14*26
Reichsmark®   .. 5*49 5*75
Franco® suizo®..  313*60 327*50
B elgas    229*60 239*80
Florines   7*53 7*87-
Escudo®... ... ... . . . . . .  —---------------
Coronas checoslova

cas. .. ...   42*50 43*50
Peso® argentinos im/1. 4*13 4*32
Corona® tsuecas.... ... 3*50 3*67
C o roñas d an es'ais.. . . . .  3 *03 3*18
Cambios de Clearing
Litis... ... ... ... ... 67*50 68*50
K . a».... ... ... ... ... 3*00 3*05


